
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O 7451-2005-PHC/TC 
CONO NORTE DE LIMA 
FRANKLlN MACEDONIO ALCÁNTARA MUÑOZ 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 17 días del mes de octubre de 2005, la Sala Segunda del Tribunal 
Constitucional, integrada por los magistrados Bardelli Lartirigoyen, Gonzales Ojeda y 
Vergara Gotelli, pronuncia la siguiente sentencia. 

l. ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Franklin Macedonio Alcántara 
Muñoz contra la resolución de la Segunda Sala Penal de Reos en Cárcel de la Corte 
Superior de Justicia del Cono Norte de Lima, de fojas 89, su fecha 23 de agosto de 2005, 
que declaró infundada la demanda de hábeas corpus de autos. 

U.ANTECEDENTES 

1. Demanda 
Con fecha 22 de julio de 2005, Franklin Macedonio Alcántara Muñoz interpone demanda 
de hábeas corpus contra la Jueza del Quinto Juzgado Especializado en lo Penal de la Corte 
Superior de Justicia del Cono Norte de Lima, Emma Doris Claros Carrasco, por haber 
dictado orden de captura contra el recurrente, solicitando que se dejen sin efecto tanto la 
resolución que lo declara reo contumaz como el oficio remitido por la Policía Judicial, por 
el que se ordena su ubicación y captura. 
La demanda se funda en 10 siguiente: 

El recurrente viene siendo instruido ante el Quinto Juzgado Especializado en lo Penal 
de la Corte Superior de Justicia del Cono Norte de Lima (Exp. N.o 13880-98), por la 
presunta comisión del delito de falsedad ideológica. 
Que el plazo previsto en el segundo párrafo del artículo 83° del Código Penal debe ser 
entendido como un plazo ordinario de prescripción con lo cual, habiendo transcurrido 
seis años y siete meses a partir de la última diligencia practicada por el recurrente, ha 
operado la prescripción de la acción penal. 
Es deber del juez resolver esta prescripción de oficio; sin embargo, se ha dictado una 
ilegal orden de captura contra el recurrente, a pesar de que éste ha solicitado por escrito 
que se declare prescrita la acción penal. 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

2. Resolución de primera instancia 
Con fecha 22 de julio de 2005, el Segundo Juzgado Especializado en lo Penal de 
Independencia declara infundada la demanda de hábeas corpus, argumentando que la 
imputación por la comisión del delito de Falsedad Ideológica prescribiría el año 2006. A 
ello se suma que la conducta atribuida a la jueza demandada no fue realizada por ella, 
puesto que ha sido el Superior Colegiado quien ordenó cursar oficios para la captura del 
accionante. Finalmente señala que los procesos constitucionales de garantía no pueden ser 

/ modalidades supletorias de impugnación de resoluciones que causan agravio a los 
, ,/ justiciables. 
I 

f 
3. Resolución de segunda instancia 
Con fecha 23 de agosto de 2005, la Segunda Sala Penal para Reos en Cárcel de la Corte 
Superior de Justicia del Cono Norte de Lima confirma la sentencia apelada y declara 
infundada la demanda de hábeas corpus, argumentando que la disconformidad del 

ente se relaciona con una particular interpretación que formula sobre la prescripción 
acción penal; pero que siendo su condición la de reo contumaz, las órdenes de captura 

c adas en su contra son la consecuencia legal de un mandato judicial y su cuestionamiento 
d e producirse en el proceso penal y no subsanarse por la vía de un proceso constitucional. 

I1I.FUNDAMENTOS 

Constitución y Derecho penal 
1. Previamente a la resolución del presente caso concreto, este Colegiado debe hacer 

algunas precisiones al respecto. El análisis de las instituciones jurídicas que realiza el 
Tribunal Constitucional es un desarrollo que necesariamente debe tener su punto de 
partida en la propia Constitución. Ello porque es la Ley Fundamental en los actuales 
Estados constitucionales democráticos la que establece los principios fundamentales 
tanto del Derecho público como del Derecho privado. En la medida que la Constitución 
es una norma jurídico-política y manifestación suprema del ordenamiento jurídico, en 
ella se encuentran las bases constitucionales de todas las disciplinas del Derecho, lo que 
Pellegrino Rossi llamaría les tétes de chapitres1

• 

2. En tal sentido, se puede afirmar que un cierto ámbito de las cuestiones fundamentales 
de la dogmática penal está abierto a la influencia directa del ordenamiento 
constitucional; es decir, se encuentra a la vez dentro de las fronteras de la Constitución 
y en relación con la política criminae. De ahí que en último término las bases del 

PIZZORUSSO, Alessandro. Lecciones del Derecho constitucional. T. 1. Madrid: CEC, 1984. p. 11. 
TIEDEMANN, Klaus. Constitución y Derecho penal. Lima: Palestra Editores, 2003. p. 21 . 
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Derecho penal y de todas las demás ramas del Derecho en general, no se han de 
encontrar, necesariamente en los códigos o en las leyes, sino en la Constitución Política 
del Estado a través de sus principios, entendida como orden jurídico fundamental del 
actual Estado constitucional democrático. 

3. La influencia del Derecho Constitucional sobre la dogmática penal se concretiza en la 
actuación del Tribunal Constitucional en tanto supremo intérprete de la Constitución, 
porque el Tribunal no se limita a analizar y aplicar; las instituciones "propias" del 
Derecho penal y desde el Derecho penal sino que también detennina el contenido a 

. . /~·t,avés de su interpretación y el de sus sentencias de las instituciones penales, 

!(' , haciéndolas confonnes de manera concreta o abstracta con la Constitución. Es pues a 
través de la interpretación constitucional que el Tribunal contribuye a superar las 
limitaciones de la dogmática penal. Desde esta perspectiva, el Tribunal Constitucional 

/ 

emprende el desarrollo concreto de las instituciones jurídicas, como a continuación se 

/

/ I hace de la institución de la prescripción de la acción penal. 

Constitución y prescripción de la acción penal 
4. 1 fundamento constitucional de la prescripción se encuentra tanto en el último párrafo 

el artículo 41°, como en el artículo 139°, inciso 13, de la Constitución. El primero de 
prevé que "el plazo de prescripción se duplica en caso de delitos cometidos contra el 
patrimonio del Estado"; el segundo, que "la amnistía, el indulto, el sobreseimiento 
definitivo y la prescripción producen los efectos de cosa juzgada". Bajo el canon 
interpretativo de estas dos disposiciones constitucionales alusivas a la prescripción, se 
puede señalar que, en general, la prescripción es una causa de extinción de la 
responsabilidad penal fundada en la acción del tiempo sobre los acontecimientos 
humanos o la renuncia del Estado al ius punendi, en razón de que el tiempo transcurrido 
borra los efectos de la infracción, existiendo apenas memoria social de esta. Es decir, 
que mediante la prescripción se limita la potestad punitiva del Estado, dado que se 

dA extingue la posibilidad de investigar un hecho criminal y, con él, la responsabilidad del 
.TI supuesto autor o autores del delito investigado. 

5. Dicho de otro modo, en una Nonna Fundamental inspirada en el principio pro homine, 
la ley penal material otorga a la acción penal una función preventiva y resocializadora, 
a la vez que el Estado autolimita su potestad punitiva contemplando la necesidad de 
que, pasado cierto tiempo, se elimine toda incertidumbre jurídica y la dificultad de 
castigar a quien lleva mucho tiempo viviendo honradamente, consagrando de esta 
manera el principio de seguridad jurídica. En concordancia con la Constitución, el 
Código Penal reconoce la prescripción como uno de los supuestos de extinción de la 
acción penal. Así, la ley considera varias razones que penniten extinguir la acción penal 
en virtud de las cuales el Estado auto limita su potestad punitiva: pueden ser causas 
naturales (muerte del infractor), criterios de pacificación o solución de conflictos 
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sociales que tienen como base la seguridad jurídica (cosa juzgada o prescripción) o 
razones sociopolíticas o de Estado (amnistía). 

6. En este orden de ideas resulta lesivo a los principios de economía y celeridad 
procesales, vinculados al derecho fundamental al debido proceso, que el representante 
del Ministerio Público, titular de la acción penal, sostenga una imputación cuando ésta 
se ha extinguido, o que formule denuncia penal cuando la potestad persecutoria del 
Estado, por el transcurso del tiempo, se encuentra extinguida y que el órgano 

¡ jurisdiccional abra instrucción en tales supuestos. 

~ ' 7ClasDes de predscripcilón bl'd 1 1 1 . 1 1 . . , d' 
, f • e acuer o con o esta eCI o en a ey pena matena, a prescnpClOn es un me 10 para 

P ~~:s:o~:i:t~~~;~~~~~~~ :::~~~!~~::s ~:i:~asm:c~~~~t'p~~l c~=~~:!:~: r pr scripción igualmente constituye W1 supuesto de extinción de la acción penal tal como 
o prevé el artículo 78°, inciso 1, del Código Penal, y la norma material reconoce 

t bién la prescripción de la ejecución de la pena (artículo 85°, inciso 1). Así, la 
rimera prescripción, llamada de la persecución penal, está referida a la prohibición de 

iniciar o continuar con la tramitación de un proceso penal en tanto que por la segunda, 
llamada de la ejecución penal, se excluye la ejecución de una sanción penal si ha 
transcurrido un plazo determinado, de lo cual se infiere que la prescripción del delito 
extingue la responsabilidad penal, en tanto que la prescripción de la pena lo que 
extingue es la ejecución de la sanción que en su día fue decretada. 

Plazos de prescripción 
8. El artículo 80° del Código Penal establece que la acción penal prescribe "( .. . ) en un 

tiempo igual al máximo de la pena fijada por la ley para el delito, si fuera privativa de 
libertad. En el caso de concurso real de delitos, las acciones prescriben 
independientemente. En caso de concurso ideal de delitos, las acciones prescriben 
cuando haya transcurrido un plazo igual al máximo correspondiente al delito más grave. 
En ningún caso la prescripción será mayor a veinte años. Tratándose de delitos con 
pena de cadena perpetua, se extingue la acción penal a los treinta años". Se desprende 
entonces que el Código Sustantivo, en el caso de la prescripción de la pena, prevé 
plazos más dilatados y condiciones más severas. 

Análisis del caso concreto 
9. En el presente caso, el recurrente sostiene que se ha configurado un supuesto de 

prescripción de la acción penal, lo que implica la imposibilidad de continuar con la 
tramitación del proceso que se le sigue por la comisión del delito de Falsedad 
Ideológica. Sin embargo, pese a que no corresponde resolver en esta sede cuestiones de 
mera legalidad, cabe un pronunciamiento sobre las normas relativas a la prescripción de 
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la acción penal, en la medida que puede incidir, en caso que ahora se analiza, en la 
tutela del derecho fundamental a la libertad personal del demandante. Más aún cuando 
es factible que se vulnere este derecho si se inicia un proceso penal contra una persona 
por un delito que ya no resulta perseguible penalmente. 

10. Ahora bien, en anterior sentencia (Exp. N.O 4118-2004-HC) este Colegiado ha señalado 
que existen causas establecidas en la ley que tienen por efecto interrumpir o suspender 
el plazo de prescripción de la acción penal. La interrupción y la suspensión del plazo se 
disti uen en el hecho de que producida la interrupción el plazo vuelve a contabilizarse. 

ca bio, la suspensión sólo detiene el cómputo del plazo y, superada la causal de 
suspe sión, el plazo transcurrido se mantiene y se continúa contabilizando. Las causales 
de in errupción del plazo de la prescripción se encuentran reguladas en el artículo 83° 
del ódigo Penal y son las siguientes: a) las actuaciones del Ministerio Público o de las 
aut ridades judiciales; b) la comisión de un nuevo delito doloso. 

prescripción de la acción según la regulación establecida en nuestro Código Penal, 
ede ser contabilizada a través del plazo ordinario y el plazo extraordinario. En primer 
gar, el plazo ordinario de prescripción regulado en el artículo 80° del Código Penal, es 

1 equivalente al máximo de la pena fijada en la ley, en caso de ser privativa de libertad. 
En caso de que la pena no sea privativa de libertad, la acción prescribe a los dos años. 
Asimismo, en casos de delitos cometidos por funcionarios y servidores públicos contra 
el patrimonio del Estado o de organismos sostenidos por este, el plazo de prescripción 
se duplica. Por otro lado, existe el plazo extraordinario de prescripción, que será 
utilizado en caso de que haya operado la interrupción del plazo de la prescripción que, 
según lo establece el artículo 83° del Código Penal, es el equivalente al plazo ordinario 
de prescripción más la mitad. 

12. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 81 ° del Código Penal, los plazos 
de prescripción se reducirán a la mitad si el agente tenía menos de 21 años o más de 65 

.
Jt" al tiempo de la comisión del hecho punible. Finalmente, tratándose de reos contumaces, 
v¡ los plazos de prescripción se interrumpen si es que existen evidencias irrefutables de 

que el acusado rehúye del proceso y hasta que se ponga a derecho, debiendo el juez 
declarar dicha suspensión de conformidad con el artículo 1 ° de la Ley N. o 26641, que 
establece que: "Interprétase por la vía auténtica que, tratándose de contumaces, el 
principio de la función jurisdiccional de no ser condenado en ausencia, se aplica sin 
perjuicio de la interrupción de los términos prescriptorios, la misma que opera desde 
que existen evidencias irrefutables que el acusado rehuye del proceso y hasta que el 
mismo se ponga a derecho. El Juez encargado del proceso declara la condición de 
contumaz y la suspensión de la prescripción". En el caso de autos, la resolución judicial 
de fecha 22 de enero de 2004 (a fojas 34), declaró al demandante reo contumaz, 
situación que no ha variado según se aprecia de la resolución judicial dictada por la 
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Segunda Sala Especializada Penal para Reos Libres de la Corte Superior de Justicia del 
Cono Norte de Lima (a fojas 55), de fecha 25 de enero de 2005. Por lo tanto y de 
acuerdo cono lo señalado, este Colegiado considera que no existe vulneración del 
derecho fundamental a la libertad personal alegado por el demandante. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

Declarar INFUNDADA la demanda de hábeas corpus. 

Publíquese y notifiquese. 

SS. 

BARDELLI LARTIRIGOYEN 
GONZALES OJEDA 
VERGARA GOTELLI 

Lo 

Dr. Daniel igallo Riv.adeneyra 
SECRET RIO RELATOR (el 
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